
 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 053/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada, por el Sr. LUIS RICARDO NIETO, DNI 

N° 10.191.886, con domicilio en calle Belgrano y 25 de Mayo de esta 

localidad, solicitando el otorgamiento de una licencia de taxi; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha existe una licencia vacante en el 

Registro de Automotores Taxímetros de esta Municipalidad, que puede 

ser otorgada; 

               Que el peticionante ha presentado la documentación 

requerida en la Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias,  informando 

que prestará el servicio con un vehículo marca Fiat- Modelo Duna SDL 

1.3., Motor N° 146 B1 0003581131, Dominio VMC 445; Modelo/Año 1993, 

Inscripción inicial 16-11-1992; 

               Que el Concejo Deliberante mediante Resolución N° 

1217/00, de fecha 12 de Abril de 2000, ha autorizado al Departamento 

Ejecutivo Municipal a otorgar una licencia de taxi al peticionante, 

con el vehículo referido, con la condición de que el mismo proceda a 

actualizar la unidad destinada al servicio, dentro de un plazo de un 

año a contar desde la adjudicación de la licencia;                 

               Que el área de Inspectoría de esta Municipalidad, ha 

determinado que el referido vehículo se encuentra en condiciones de 

prestar el servicio; 

               Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que en 

virtud del pase del trámite al Concejo Deliberante y la autorización 

emanada de dicho Cuerpo, nada tiene que observar; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE al Sr. LUIS RICARDO NIETO, DNI N° 10.191.886, con 

domicilio en calle Belgrano y 25 de Mayo de esta localidad ,la licencia 

de Taxi N° 12 (doce) para desempeñar dicho servicio con el vehículo 

marca Fiat- Modelo Duna SDL 1.3., Motor N° 146 B1 0003581131, Dominio 

VMC 445, debiendo actualizar la antigüedad de dicha unidad en un todo 

de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 887/92 y modificatorias, 

dentro del plazo de un año a partir del día de la fecha, caso contrario 

se procederá a la baja del vehículo mencionado.- 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE al permisionario y al Departamento de 

Inspectoría General a los fines que correspondan.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 18 de abril de 2000.- 

 

Firmado: 

    GABRIEL ENRIQUE SUAREZ           C. GUSTAVO DE FIGUEREDO 

  SEC. GOBIERNO Y PRODUCCION           INTENDENTE MUNICIPAL 


